
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
H. U. de Jaén. Central Provincial de Compras de Jaén

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

Centros Salud y Hospital de la Provincia de Jaén

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0001197/2025

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, SUMINISTRO ABIERTO, POR CUANTÍA DETERMINADA O DE FORMA SUCESIVA Y PRECIOS

UNITARIOS, AL AMPARO DEL ART.16.3 a) DE LA LCSP, MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE

OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A)

parte IV, relativa a todos los criterios de selección, del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO BUCODENTAL PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA

DE JAÉN. II

CPV, por lotes en su caso: 
 

E/L Descripción CPV

1 LASER DERMATOLOGICO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

2 MEZCLADOR DE AMALGAMA-GC 33130000-0 Instrumental y aparatos
de odontología y sus especialidades

3 ORTOPANTOMÓGRAFO-
ORTOPANTO 3D

33100000-1 Equipamiento médico

4 LÁMPARA POLIMERIZACIÓN-Sin
cable.

33100000-1 Equipamiento médico
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5 Endodoncia: Lozalizador de Ápices-
GC

33100000-1 Equipamiento médico

26 EQ. 9 CLAMPS C/ALA-GC. 33100000-1 Equipamiento médico

27 FRESERO P/ FRESAS-GC 33130000-0 Instrumental y aparatos
de odontología y sus especialidades

28 PORTAAGUJAS MICROCIRUGIA
BOCA CURVA 16 cm-GC

33100000-1 Equipamiento médico

29 MANGO BISTURI ESTANDAR Nº 3-
GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

30 PORTA CLAMPS-GC 33100000-1 Equipamiento médico

31 VIBRADORA p / DENTINA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

32 AEROPULIDOR DENTAL-GC 33130000-0 Instrumental y aparatos
de odontología y sus especialidades

33 SEPARADOR de FARABEUF,
JUEGO-GC

33100000-1 Equipamiento médico

34 PERIOSTOTOMO PRICHARD-GC 33100000-1 Equipamiento médico

35 MICRO-PORTA-HOJAS
CASTROVIEJO 12cm.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

36 PERIOSTOTOMO GOLDMAN-GC. 33100000-1 Equipamiento médico

37 PINZA ADSON-15 cm c/d 33100000-1 Equipamiento médico

38 PINZA HALSTED-MOSQUITO
12cm./ RECTA-SIN DIENTES

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

39 SONDA PERIODONTAL-GC. 33100000-1 Equipamiento médico

40 EXPLORADOR DE ENDODONCIA-
GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

41 CURETA QUIRURGICA Y OSEA
LUCAS-GC

33100000-1 Equipamiento médico

42 CAJA INSTRUMENTAL CIRUGIA
MENOR-GC

33100000-1 Equipamiento médico

43 LECTOR PLACAS DE RX DENTAL-
GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

44 Módulos y estructuras prefabricados-
Cabina emplomada

39100000-3 Mobiliario

45 KIT PARA EXPLORACIÓN /
ODONTOLOGÍA-GC

33100000-1 Equipamiento médico

46 FRIGORIFICO-Refrigerador Vertical
-1 puerta de cristal - (+2ºC/+8ºC) - c/
estantes

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

47 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
430 X 1910 MM. MIXTO DOS
PUERTAS BAJAS BATIENTES

39100000-3 Mobiliario

48 Bloque-RODANTE; 3 CAJONES;
420x550x600 MM

39100000-3 Mobiliario

49 Mesas de despacho-1400 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

39100000-3 Mobiliario

50 Silla-Confidente con brazos, asiento
y respaldo tapizado

39100000-3 Mobiliario

51 Sillón alto-Giratorio, basculante,
altura regulable.

39100000-3 Mobiliario

52 ORTOPANTOMÓGRAFO-
ORTOPANTO 3D

33100000-1 Equipamiento médico

53 EQUIPO RX INTRAORAL-GC 33100000-1 Equipamiento médico

54 MOBILIARIO PARTICULAR-Cajones
a medida

39100000-3 Mobiliario

55 KIT Pantalla "su turno" + mando a
distancia + dispensador-GC

30200000-1 Equipo y material
informático

56 Mesas de despacho-1600 X 800 X
750 mm

39100000-3 Mobiliario

57 Sillón alto-Giratorio, basculante,
altura regulable.

39100000-3 Mobiliario

58 Taburetes-Taburete hidráulico con
ruedas y respaldo. Base cromo con
aro reposapies

39100000-3 Mobiliario
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5.2. POR CUANTÍA: 

[x] Si  [ ] No

59 PINZA KOCHER 14cm./ RECTA /
SIN DIENTES-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

60 PINZA GUBIA 14cm.-GC 33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

61 MATRIZ METALICA-Anchura de la
matriz:[5-5];

33141000-0 Productos consumibles
médicos no químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

62 MEZCLADOR DE AMALGAMA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

63 SILLON
ODONTOLOGICO:TURBINA-GC

33100000-1 Equipamiento médico

64 BROCAS ACERO PARA CONTRA
ANGULO-GC

33130000-0 Instrumental y aparatos
de odontología y sus especialidades

65 TARTRECTOMIA POR
ULTRASONIDOS: LIMPIEZA DE
BOCA-GC

33100000-1 Equipamiento médico

6 FORCEPS EXTRACCION Nº 1
INCISIVO y CANINO SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

7 FORCEPS EXTRACCION Nº 7
PREMOLAR SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

8 FORCEPS EXTRACCION Nº 13
PREMOLAR INF.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

9 FORCEPS EXTRACCION Nº 17
MOLAR SUP.DRCHO.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

10 FORCEPS EXTRACCION Nº 18
MOLAR SUP. IZQDO.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

11 FORCEPS EXTRACCION Nº 22 A
MOLARES INF.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

12 FORCEPS EXTRACCION Nº 51S
RAICES SUP. P/niños-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

13 FORCEPS EXTRACCION Nº 74
RAICES, INCISIVOS y CANINOS
INF.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

14 FORCEPS EXTRACCION Nº 67
CORDALES SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

15 FORCEPS EXTRACCION Nº 79
CORDALES INF.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

16 LUXADOR CURVO  3 mm-GC 33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

17 LUXADOR RECTO 3 mm-GC 33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

18 LUXADOR CURVO 5C-GC 33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

19 LUXADOR RECTO-5mm. 33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

20 FORCEPS EXTRACCION Nº 18A
MOLARES SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

21 FORCEPS EXTRACCION Nº 39
PREMOLARES y MOLARES SUP.-
GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

22 FORCEPS EXTRACCION Nº 41
RAICES SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

23 FORCEPS EXTRACCION Nº 51S
RAICES SUP. P/niños-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

24 FORCEPS EXTRACCION Nº 1
INCISIVO y CANINO SUP.-GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

25 FORCEPS EXTRACCION Nº 22 S
PREMOLARES y MOLARES INF.-
GC

33190000-8 Instrumentos y aparatos
médicos diversos

TOTAL
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5.3.- POR UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS, al amparo art. 16.3 a) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

5.4. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofertados por: 

[ ]Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [ ]Por lotes    [x] Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.5.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un

contrato por cada uno de los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

5.6.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

5.7.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP, la idoneidad del contrato se justifica por la

adecuación de su objeto con la necesidad planteada por dichos centros. En este sentido, el suministro de este

equipamiento es básico y esencial para garantizar el funcionamiento de las consultas de bucodental de los

centros de atención primaria de la provincia de Jaén. 

 

La necesaria mejora de las prestaciones sanitarias a la población andaluza pasa por una potenciación y, en su

caso, adecuación de las estructuras físicas y funcionales, en las que se desarrollan las diferentes actividades

sanitarias, permitiendo así una mejora global en los estándares de calidad asistencial que se oferten

(accesibilidad, confort, seguridad, etc.). Por todo ello, es necesario contar con un soporte de infraestructuras

acorde con las actuales necesidades sanitarias y haciéndose preciso ejecutar inversiones destinadas no sólo al

mantenimiento y reposición de la red sanitaria existente, sino también para la mejora y ampliación de ésta.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Suministro por cuantía determinada: 

7.1.1.- Fecha de inicio de contrato: 

Al día siguiente a su firma

7.1.2. Duración del contrato: 2 meses.

7.1.3.- Plazos parciales para las sucesivas entregas en las que el suministro por cuantía determinada

pueda descomponerse: 

El plazo máximo de ejecución será de 45 días naturales, a partir del día siguiente de la formalización del
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contrato

7.2.- Plazo de duración del contrato de suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP: 

7.2.1. Fecha de inicio: 

7.2.2.- Prórroga: 

[ ] Si  [ ] No

En su caso, duración de la prórroga: 

 
8.- PLAZOS MÁXIMOS DE ENTREGA: 

El plazo máximo de entrega será el fijado por el adjudicatario en su propuesta, teniendo en cuenta la posible

reducción del plazo de entrega previsto como criterio automático de adjudicación, con el límite máximo de 45

naturales a contar desde el siguiente a la firma del contrato.

 
9.- PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1.- Suministro por cuantía determinada: 

SI

9.1.1. Presupuesto base de licitación, IVA incluido (PBL): 554.297,61 €

% IVA e Importe IVA: 

21%, importe 96.200,41 euros

9.1.2. Valor estimado del contrato (V.E)  (presupuesto base licitación, IVA excluido e incluidas opciones

eventuales + importe modificaciones en su caso): 458.097,20 €

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 

En su caso, importe opción eventual: 0,00 €

Indicar supuestos opción eventual: No

DESGLOSE: 

Distribución por Lotes/agrupaciones de lotes 
 

Agrupacion E/L Descripción Presupuest
o licitación
(IVA_incluid
o)

IVA Importe
Opción
Eventual
(IVA
excluido)

Importe
modificacio
nes
previstas

VME (Iva
exluido)

1 LASER
DERMATOL
OGICO-GC

45.000,00 € 21 37.190,08 €

2 MEZCLADO
R DE
AMALGAMA
-GC

3.465,00 € 21 2.863,64 €

3 ORTOPANT
OMÓGRAF
O-
ORTOPANT
O 3D

85.676,32 € 21 70.806,88 €

4 LÁMPARA
POLIMERIZ
ACIÓN-Sin
cable.

4.598,00 € 21 3.800,00 €
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5 Endodoncia:
Lozalizador
de Ápices-
GC

1.501,37 € 21 1.240,80 €

26 EQ. 9
CLAMPS
C/ALA-GC.

5.681,74 € 21 4.695,65 €

27 FRESERO
P/ FRESAS-
GC

4.182,68 € 21 3.456,76 €

28 PORTAAGU
JAS
MICROCIRU
GIA  BOCA
CURVA 16
cm-GC

1.600,00 € 21 1.322,31 €

29 MANGO
BISTURI
ESTANDAR
Nº 3-GC

900,00 € 21 743,80 €

30 PORTA
CLAMPS-
GC

720,00 € 21 595,04 €

31 VIBRADORA
p /
DENTINA-
GC

3.000,00 € 21 2.479,34 €

32 AEROPULID
OR
DENTAL-GC

19.800,00 € 21 16.363,64 €

33 SEPARADO
R de
FARABEUF,
JUEGO-GC

237,60 € 21 196,36 €

34 PERIOSTOT
OMO
PRICHARD-
GC

174,91 € 21 144,55 €

35 MICRO-
PORTA-
HOJAS
CASTROVIE
JO 12cm.-
GC

357,49 € 21 295,45 €

36 PERIOSTOT
OMO
GOLDMAN-
GC.

1.375,50 € 21 1.136,78 €

37 PINZA
ADSON-15
cm c/d

402,49 € 21 332,64 €

38 PINZA
HALSTED-
MOSQUITO
12cm./
RECTA-SIN
DIENTES

707,35 € 21 584,59 €

39 SONDA
PERIODON
TAL-GC.

172,59 € 21 142,64 €

40 EXPLORAD
OR DE
ENDODONC
IA-GC

260,15 € 21 215,00 €

41 CURETA
QUIRURGIC
A Y OSEA
LUCAS-GC

717,20 € 21 592,73 €
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42 CAJA
INSTRUME
NTAL
CIRUGIA
MENOR-GC

313,50 € 21 259,09 €

43 LECTOR
PLACAS DE
RX
DENTAL-GC

9.000,00 € 21 7.438,02 €

44 Módulos y
estructuras
prefabricado
s-Cabina
emplomada

16.515,00 € 21 13.648,76 €

45 KIT PARA
EXPLORACI
ÓN /
ODONTOLO
GÍA-GC

8.000,00 € 21 6.611,57 €

46 FRIGORIFIC
O-
Refrigerador
Vertical -1
puerta de
cristal -
(+2ºC/+8ºC)
- c/ estantes

45.012,00 € 21 37.200,00 €

47 Armarios-
ARMARIO
ALTO 900 X
430 X 1910
MM. MIXTO
DOS
PUERTAS
BAJAS
BATIENTES

5.280,00 € 21 4.363,64 €

48 Bloque-
RODANTE;
3 CAJONES;
420x550x60
0 MM

1.231,10 € 21 1.017,44 €

49 Mesas de
despacho-
1400 X 800
X 750 mm;
Faldón:
melamina

2.003,70 € 21 1.655,95 €

50 Silla-
Confidente
con brazos,
asiento y
respaldo
tapizado

4.900,00 € 21 4.049,59 €

51 Sillón alto-
Giratorio,
basculante,
altura
regulable.

1.685,51 € 21 1.392,98 €

52 ORTOPANT
OMÓGRAF
O-
ORTOPANT
O 3D

47.159,75 € 21 38.975,00 €

53 EQUIPO RX
INTRAORAL
-GC

49.200,00 € 21 40.661,16 €

54 MOBILIARIO
PARTICULA
R-Cajones a
medida

30.200,03 € 21 24.958,70 €
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55 KIT Pantalla
"su turno" +
mando a
distancia +
dispensador-
GC

64.960,59 € 21 53.686,44 €

56 Mesas de
despacho-
1600 X 800
X 750 mm

2.250,00 € 21 1.859,50 €

57 Sillón alto-
Giratorio,
basculante,
altura
regulable.

1.410,01 € 21 1.165,30 €

58 Taburetes-
Taburete
hidráulico
con ruedas y
respaldo.
Base cromo
con aro
reposapies

5.059,98 € 21 4.181,80 €

59 PINZA
KOCHER
14cm./
RECTA / SIN
DIENTES-
GC

251,99 € 21 208,26 €

60 PINZA
GUBIA
14cm.-GC

1.797,60 € 21 1.485,62 €

61 MATRIZ
METALICA-
Anchura de
la matriz:[5-
5];

13.152,00 € 21 10.869,42 €

62 MEZCLADO
R DE
AMALGAMA
-GC

3.000,00 € 21 2.479,34 €

63 SILLON
ODONTOLO
GICO:TURBI
NA-GC

6.960,00 € 21 5.752,07 €

64 BROCAS
ACERO
PARA
CONTRA
ANGULO-
GC

9.246,00 € 21 7.641,32 €

65 TARTRECT
OMIA POR
ULTRASONI
DOS:
LIMPIEZA
DE BOCA-
GC

5.760,00 € 21 4.760,33 €

AGRUPACI
ON 1

0,00 € 0,00 € 22.108,44 €

6 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 1
INCISIVO y
CANINO
SUP.-GC

2.499,00 € 21 2.065,29 €

7 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 7
PREMOLAR
SUP.-GC

2.046,80 € 21 1.691,57 €
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8 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 13
PREMOLAR
INF.-GC

2.856,00 € 21 2.360,33 €

9 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 17
MOLAR
SUP.DRCH
O.-GC

3.230,00 € 21 2.669,42 €

10 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 18
MOLAR
SUP.
IZQDO.-GC

2.397,00 € 21 1.980,99 €

11 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 22 A
MOLARES
INF.-GC

2.560,20 € 21 2.115,87 €

12 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 51S
RAICES
SUP.
P/niños-GC

3.236,80 € 21 2.675,04 €

13 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 74
RAICES,
INCISIVOS y
CANINOS
INF.-GC

3.077,01 € 21 2.542,98 €

14 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 67
CORDALES
SUP.-GC

2.611,20 € 21 2.158,02 €

15 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 79
CORDALES
INF.-GC

2.237,21 € 21 1.848,93 €

AGRUPACI
ON 2

0,00 € 0,00 € 8.411,73 €

16 LUXADOR
CURVO  3
mm-GC

1.944,00 € 21 1.606,61 €

17 LUXADOR
RECTO 3
mm-GC

2.407,60 € 21 1.989,75 €

18 LUXADOR
CURVO 5C-
GC

2.779,39 € 21 2.297,02 €

19 LUXADOR
RECTO-
5mm.

3.047,20 € 21 2.518,35 €

AGRUPACI
ON 3

0,00 € 0,00 € 2.057,05 €

20 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 18A
MOLARES
SUP.-GC

509,40 € 21 420,99 €
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En caso de arrendamiento, consignar de manera separada: 

Arrendamiento (€): 

Canon de mantenimiento (€): 

9.2.- Suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP: 

NO

9.2.1. Presupuesto base de licitación, límite máximo del gasto IVA incluido: 

% e Importe de IVA: 

9.2.2. Precios unitarios (IVA incluido): 

% e importe IVA: 

9.2.3..- Importe total del valor máximo estimado (IVA excluido e incluidas opc.eventual, eventuales

prórrogas y/o modificaciones) 

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 

En su caso opciones eventuales: 

Indicar supuestos opción eventual: 

9.2.4. Distribuciones por lotes/ Agrupaciones de lotes: 

Arrendamiento: 

Canon de mantenimiento: 

9.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del Presupuesto base de licitación o precio unitario: 

Conforme Anexo I al Cuadro Resumen

21 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 39
PREMOLAR
ES y
MOLARES
SUP.-GC

345,60 € 21 285,62 €

22 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 41
RAICES
SUP.-GC

374,40 € 21 309,42 €

23 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 51S
RAICES
SUP.
P/niños-GC

416,70 € 21 344,38 €

24 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 1
INCISIVO y
CANINO
SUP.-GC

476,99 € 21 394,21 €

25 FORCEPS
EXTRACCIO
N Nº 22 S
PREMOLAR
ES y
MOLARES
INF.-GC

365,94 € 21 302,43 €

TOTAL 554.297,61 € 0,00 € 0,00 € 458.097,20 €
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9.4.- Método utilizado para calcular el Valor estimado del contrato: 

Para la determinación de este valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes parámetros e indicadores:

 

1. El precio unitario del artículo. El citado precio se ha establecido en función de los últimos precios de compra

de anteriores contratos, como del muestreo realizado mediante consultas de la base de datos de SIGLO®.

Este órgano gestor entiende que se ha establecido una correcta estimación del importe del contrato atendiendo

al precio general de mercado. Y para ello se ha consultado una base de datos de artículos y referencias

comerciales con la suficiente representatividad, atendiendo a su tamaño, de lo que sucede en el mercado

sanitario. Entendemos que la base de datos de precios de la aplicación corporativa SIGLO® refleja no solo la

realidad del mercado sanitario en Andalucía, que por otra parte es el entorno y el contexto en que la Central

Provincial de Compras de Jaén y los operadores económicos que en él intervienen, sino que, dada su

importancia, refleja de forma significativa la realidad del mercado nacional e internacional, en este sector,

ampliamente globalizado como la economía en general.

 

2. La presente contratación con los efectos previstos en la LCSP, y de conformidad con las reglas de los

artículos 19 y concordantes de dicha norma legal, tendría la consideración de contrato sujeto a regulación

armonizada.

 

3. Se han incluido en el precio de licitación, los costes directos de fabricación/producción del suministro

(materia prima, diseño, transportes y mano de obra), los costes indirectos (gastos generales, costes de

administración), así como el beneficio industrial, obtenidos del correspondiente estudio de mercado de las

ofertas existentes en las diferentes Centrales Provinciales de Compras del SAS, recogidas en el aplicativo

SIGLO®.

9.5. PRECIO 

9.5.1.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación 

9.5.2.- Procede Revisión de Precios: 

[ ] Si  [x] No

Suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP, en caso de prórroga, procede revisión de precios: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, determinar fórmula de revisión: 

En los supuestos contemplados en el párrafo tercero del artículo 103.2 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

E/L Descripción Apl. Presup.
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1 LASER DERMATOLOGICO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

2 MEZCLADOR DE AMALGAMA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

3 ORTOPANTOMÓGRAFO-
ORTOPANTO 3D

6.0.3.00 MAQUINARIA

4 LÁMPARA POLIMERIZACIÓN-Sin
cable.

6.0.3.00 MAQUINARIA

5 Endodoncia: Lozalizador de Ápices-
GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

26 EQ. 9 CLAMPS C/ALA-GC. 6.0.3.02 UTILLAJE

27 FRESERO P/ FRESAS-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

28 PORTAAGUJAS MICROCIRUGIA
BOCA CURVA 16 cm-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

29 MANGO BISTURI ESTANDAR Nº 3-
GC

6.0.3.02 UTILLAJE

30 PORTA CLAMPS-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

31 VIBRADORA p / DENTINA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

32 AEROPULIDOR DENTAL-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

33 SEPARADOR de FARABEUF,
JUEGO-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

34 PERIOSTOTOMO PRICHARD-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

35 MICRO-PORTA-HOJAS
CASTROVIEJO 12cm.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

36 PERIOSTOTOMO GOLDMAN-GC. 6.0.3.02 UTILLAJE

37 PINZA ADSON-15 cm c/d 6.0.3.02 UTILLAJE

38 PINZA HALSTED-MOSQUITO
12cm./ RECTA-SIN DIENTES

6.0.3.02 UTILLAJE

39 SONDA PERIODONTAL-GC. 6.0.3.02 UTILLAJE

40 EXPLORADOR DE ENDODONCIA-
GC

6.0.3.02 UTILLAJE

41 CURETA QUIRURGICA Y OSEA
LUCAS-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

42 CAJA INSTRUMENTAL CIRUGIA
MENOR-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

43 LECTOR PLACAS DE RX DENTAL-
GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

44 Módulos y estructuras prefabricados-
Cabina emplomada

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

45 KIT PARA EXPLORACIÓN /
ODONTOLOGÍA-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

46 FRIGORIFICO-Refrigerador Vertical
-1 puerta de cristal - (+2ºC/+8ºC) - c/
estantes

6.0.3.00 MAQUINARIA

47 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
430 X 1910 MM. MIXTO DOS
PUERTAS BAJAS BATIENTES

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

48 Bloque-RODANTE; 3 CAJONES;
420x550x600 MM

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

49 Mesas de despacho-1400 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

50 Silla-Confidente con brazos, asiento
y respaldo tapizado

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

51 Sillón alto-Giratorio, basculante,
altura regulable.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

52 ORTOPANTOMÓGRAFO-
ORTOPANTO 3D

6.0.3.00 MAQUINARIA

53 EQUIPO RX INTRAORAL-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

54 MOBILIARIO PARTICULAR-Cajones
a medida

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

55 KIT Pantalla "su turno" + mando a
distancia + dispensador-GC

6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN
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56 Mesas de despacho-1600 X 800 X
750 mm

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

57 Sillón alto-Giratorio, basculante,
altura regulable.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

58 Taburetes-Taburete hidráulico con
ruedas y respaldo. Base cromo con
aro reposapies

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

59 PINZA KOCHER 14cm./ RECTA /
SIN DIENTES-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

60 PINZA GUBIA 14cm.-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

61 MATRIZ METALICA-Anchura de la
matriz:[5-5];

6.0.3.02 UTILLAJE

62 MEZCLADOR DE AMALGAMA-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

63 SILLON
ODONTOLOGICO:TURBINA-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

64 BROCAS ACERO PARA CONTRA
ANGULO-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

65 TARTRECTOMIA POR
ULTRASONIDOS: LIMPIEZA DE
BOCA-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

6 FORCEPS EXTRACCION Nº 1
INCISIVO y CANINO SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

7 FORCEPS EXTRACCION Nº 7
PREMOLAR SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

8 FORCEPS EXTRACCION Nº 13
PREMOLAR INF.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

9 FORCEPS EXTRACCION Nº 17
MOLAR SUP.DRCHO.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

10 FORCEPS EXTRACCION Nº 18
MOLAR SUP. IZQDO.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

11 FORCEPS EXTRACCION Nº 22 A
MOLARES INF.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

12 FORCEPS EXTRACCION Nº 51S
RAICES SUP. P/niños-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

13 FORCEPS EXTRACCION Nº 74
RAICES, INCISIVOS y CANINOS
INF.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

14 FORCEPS EXTRACCION Nº 67
CORDALES SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

15 FORCEPS EXTRACCION Nº 79
CORDALES INF.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

16 LUXADOR CURVO  3 mm-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

17 LUXADOR RECTO 3 mm-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

18 LUXADOR CURVO 5C-GC 6.0.3.02 UTILLAJE

19 LUXADOR RECTO-5mm. 6.0.3.02 UTILLAJE

20 FORCEPS EXTRACCION Nº 18A
MOLARES SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

21 FORCEPS EXTRACCION Nº 39
PREMOLARES y MOLARES SUP.-
GC

6.0.3.02 UTILLAJE

22 FORCEPS EXTRACCION Nº 41
RAICES SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

23 FORCEPS EXTRACCION Nº 51S
RAICES SUP. P/niños-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

24 FORCEPS EXTRACCION Nº 1
INCISIVO y CANINO SUP.-GC

6.0.3.02 UTILLAJE

25 FORCEPS EXTRACCION Nº 22 S
PREMOLARES y MOLARES INF.-
GC

6.0.3.02 UTILLAJE

TOTAL
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11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

 
12.- ANUALIDADES (SI PROCEDEN): 
 
 

 
 
13.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

13.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

 
14.- GARANTÍA DEFINITIVA 

14.1.- POR CUANTÍA: 

[x] Si  [ ] No

Cantidad correspondiente al 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, en el suministro por cuantía

determinada

14.2. POR UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS, al amparo art. 16.3 a) de la LCSP 

[ ] Si  [x] No

Justificación de la exención: 

14.3. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes (indicar importe en caso de

suministro al amparo del art. 16.3 a) de la LCSP): 
 
 

14.4.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: 

 
 
 

14.5.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, el contratista puede

Partida presupuestaria Año Importe

1331186980 G/41C/60300/23 S0734
Proyecto de Inversión 2023001090

2026 313.412,46 €

1331186980 G/41C/60302/23 S0734
Proyecto de Inversión 2023001090

2026 105.389,25 €

1331186980 G/41C/60500/23 S0734
Proyecto de Inversión 2023001090

2026 70.535,31 €

1331186980 G/41C/60600/23 S0734
Proyecto de Inversión 2023001090

2026 64.960,59 €
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optar por la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio. De optar el contratista por

esta posibilidad, se retendrán en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución de

la garantía y, de no ser posible por ser insuficiente su importe, de los sucesivos hasta completarla.

 
15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]15.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 15.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por empresa y no se recoja en la oferta del licitador la preferencia: 

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

BONIFICACIONES / MEJORAS: 

[ ] Si  [x] No

15.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales: A los efectos de la aplicación de las actuaciones

previstas en el artículo 149 de la LCSP, se considerarán ofertas anormalmente bajas las ofertas que se

encuentren en los siguientes supuestos:  -	Si concurren varios licitadores, cuando una oferta económica sea

inferior al 50% de la media aritmética de las ofertas admitidas y obtenga un 80% o más de los puntos en el

resto de criterios.  - Si concurre un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto base

de licitación en más de 25 unidades porcentuales y obtenga un 80% o más de los puntos en el resto de

criterios.

15.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

 
16.- MUESTRAS 

16.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

16.2. Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

 
17.- PLAZO DE GARANTÍA 

17.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

Conforme Anexo
II al Cuadro
Resumen

Página 15 de 21



17.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: El plazo de

garantía será el fijado por el adjudicatario en su propuesta, teniendo en cuenta la posible ampliación del plazo

legal de 3 años a 4 o 5, de conformidad con el criterio de adjudicación automático previsto, a contar desde la

fecha de la entrega.

 
18.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Conforme Anexo III al Cuadro Resumen

 
19. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[ ] Si  [x] No

 
20.- RÉGIMEN DE PAGO 

20.1.- 

20.2. Pago mediante entrega de otros bienes: 

20.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención General de la

Junta de Andalucía.

Dirección registro de facturas: 

REGISTRO DE FACTURAS: Hospital Universitario de Jaén. Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén

Destinatario de las facturas: 

Central Provincial de Compras de Jaén

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
21.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
21.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

Conforme a lo estipulado en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos criterios

exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la

libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas

y medianas empresas. Concretamente, los criterios que se van a tener en consideración para acreditar la

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 6030 GE0000264 PLS del
SAS en la provincia
de Jaén

GE0000264 PLS del
SAS en la provincia
de Jaén

A01004456
Intervención General
de la Junta de
Andalucía
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solvencia económica, financiera y técnica o profesional son:

 

a)	Acreditación de la solvencia económica y financiera:

-	Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito a que se refiere esta contratación, por un

importe igual o superior del valor estimado de los lotes/agrupaciones a los que se liciten, referido al año de

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos.

-	La acreditación de dicha solvencia se hará por medio de las cuentas anuales del mejor de los tres últimos

ejercicios, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho

registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.

 

b)	Acreditación de la solvencia técnica o profesional

-	Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el

objeto del contrato, en el curso de los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o

privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados

por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario

sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante

una declaración del empresario.

 

-	Deberá acreditar un total de destinatarios públicos o privados no inferior a tres. Para determinar que un

suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se atenderá a los tres

primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.

 

-	La acreditación de los suministros cuando el destinatario sea un sujeto privado se llevará a cabo, mediante un

certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en

su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad

competente.

21.2.- En caso de que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

21.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

21.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

21.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: 

Códigos SAS/ G.C, por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
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Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[x] Si  [ ] No

21.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

Jose Patricio Flores Palomares, Ingeniero Técnico

21.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
22. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD. 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras: 

 
23. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

[ ] Si  [ ] No

 
24.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

24.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

24.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

Toda vez que el artículo 202 de la LCSP establece el mandato de que los órganos de contratación habrán de

establecer al menos una Condición Especial de Ejecución en los contratos que adjudiquen, y tomando en

consideración el objeto contractual definido, resulta adecuado tomar en consideración la siguiente de entre las

consideraciones de tipo social, laboral y medioambiental definidas en dicho artículo, con el carácter de

obligación esencial, cuyo incumplimiento, será causa de resolución del contrato a los efectos previstos en el

artículo 211.1. f) de la LCSP:

 

- El contratista se compromete a implementar medidas que favorezcan la conciliación de trabajo y vida familiar,

tales como flexibilidad horaria, fomento del teletrabajo cuando sea compatible con la prestación, o permisos

Página 18 de 21



adicionales a los legalmente establecidos, en la medida de lo posible y adecuado a la naturaleza del servicio.

 

El centro reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa del cumplimiento de estas condiciones

especiales elegidas, en cualquier momento, durante la vigencia del contrato.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

 
25. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA 
[ ] Si  [x] No

 
26. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[ ] Si  [x] No

 
27. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

 
28. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[ ] Si  [x] No

 
29. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

[ ] Si  [x] No

29.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

 
30. SUBCONTRATACIÓN: 

[ ] Si  [x] No

En caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de estas: 

Se establece la obligatoriedad, por parte de las personas licitadoras, de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 
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[ ] Si  [x] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 
31. PENALIDADES 

31.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

No se establece un régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3

para el caso de demora en la ejecución.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

31.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato, IVA excl., por cada una de ellas, ni el total de

las mismas podrá superar el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación)

31.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

SI, cuando motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que,

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso

podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el

incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

31.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

SI, sin perjuicio de que el incumplimiento por el contratista de los abonos de salarios a los trabajadores es

causa de resolución del contrato, de conformidad con el art. 211.1.i) de la LCSP, tal y como prevé la

estipulación 9.5 del PCAP.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que,

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso

podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el
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incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

31.2.3 Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

SI, sin perjuicio de las obligaciones medioambientales esenciales previstas en la estipulación 9.10 del PCAP,

así como en el apartado 18 del CR, cuyo incumplimiento conlleva el efecto resolutorio del art. 211.1.f) de la

LCSP.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que,

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso

podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el

incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

31.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

31.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

 
32. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
33. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
33.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: Ana Isabel García

Teléfono: 953008592

Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa@juntadeandalucia.es

33.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 
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